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La virtualidad del poder naval en la 
navegación libre 

• \ quién per tenece el mar? E s t a p r e 
gunta, a p r i m e r a v is ta algo ba lad í , no 
deja de tener s u correspondier . te t rans 
cendencia, y a que , en r i g o r , el m a r e s 
de quien lo ut i ' iza para sus r e l a c i o n e s 
comerciales. ' 

E s decir , que el mar , mient ras no se 
demuestre le cont ra r io , es de todo e l 
mundo. P e r o hay que d is t ingui r ent re 
aguas j u i i s d i c c i o n a l e s , que son las q u e 
en una extensión de se is mi l las perte
necen a cada p&ís en par t icu la r bañado 
por el mar y las aguas i n t e r n a c i o n a l e s 
que const i tuyen lo que se d e n o m i n a 
alta mar y don^e se ver i f ica la n a v e g a 
ción de a l tura . 

E l mar es l ib re en t iempo de paz; en 
el de guer ra no o es , en tanto p u e d e 
limitar el comerc io por causa o c i r 
cunstancias der ivadas de la r u p t u r a de 
htst i l idades. 

Pero es p r t c i s o c o n v e a i r , que a u n 
cuando en época n o r m a l , esto es , de 
paz, la navegación, como el mar , es de 
todo el mundo, le hace i n d i s p e n s a b l e 
ejercer sobre él c ier to domin io q u e no 
implica posesión mater ia l , s ino facul tad 
disoreeioaal para c o n s e r v a r en b u e n o s 
limites, el tráfico m a r í t i m o . 

Por eso una nación que se p r e o c u p a 
poco de ese «eierto domin io t no t iene 
derecho a exigir que se respeten en s u 
favor ciertas cláusulas de la l iber tad de 
Jos mares, que establf ceo c ier to c o m 
promiso internacional p a r a e j e r c e r l a 
libre navegación. 

E l mar es de todos y no es de na 
die. 
Desde el momento que en épocas n o r 

males esto es, en t iempo de paz, se l imi 
ta el l ibre e jerc ic io de l eomeroio , a 
cualquier nación, nace el abuso , que 
algunos quieren just i f icar bajo e l c o n -
cejfcto hiperból ico de la supremacía m a 
rítima, ya qae esta r e q u i e r e la posesión, 
sostenimieeto y d ispon ib i l idad do u n 
pe ier naval , que h a de t j e rc i ta rse c e n -

j tro de los tratados y c o n v e n c i o n e s « -
te rnac iona les . 

I mar es de todos; pero es c o n v e 
n iente que cada país tenga sobre é l , 
p r inc ipa lmente en s u s a g u a s j u r i s d i c c i o -
males, u n domin io efectivo q u e no p u e 
de tener otra manifestación ex terna q u e 
o s o s t e n i m i e i t o de «na e s c u a d r a de 
combate , mejor o peor organizada. 

A c t u a l m e n t e hay a lgunas potenc ias 
que asp i ran a s e r c o n s i d e r a d a s c o m o 
mar í t imas , s in tener ese domin io p e c u 
l i a r en s u s aguas j u r i s d i c c i o n a es, y es 
condic ión i n e x c u s a b l e para a legar lo po
s e e r u n a representac ión n a v a l mi l i tar , 
q u e a l m i s m o t iempo que es expres ión 
de s u per ona l idad oaarítima QI g a r a n 
t ía de s u defensa , de s u l iber tad y de s u 
s u i n d e p e n d e n c i a en e l m a r . 

ü n país m a r í t i m o que asp i ra con j u s 
t i f icada razón a e je rcer e l c o m e r c i o y la 
navegac ión l ibre en m a r e s l ibres o i n -
t r n a c i o n a l e s , no puede p r e s c i n d i r de 
sostener y d isponer de una r e p r e s e n t a 
c ión n a v a l mi l i tar , es dec i r , de una e s 
c u a d r a de eombate. S i n el la se p ierde la 
n a c i o n a l i d a d , p o r q u e el b u q u e de g u e 
r r a , que sa le y entra dentro y fuera de 
las aguas j u r i s i i cc iona les , es la p e r s o n i 
ficación de la patr ia , dentro y fuera tam
b ién de esa jur isdicc ión. 

S i n un poder nava l nac iona l a d e c u a 
do a tales cont ingenc ias no se puedo 
e j e r c e r el d e r e c h o al c o m e r c i o y a la 
navegac ión l ibre , por la potísima razón 
de q u e ese c o m e r c i o y esa navegaoióa 
no p u e d e n ser ef icazmente de fend idos 
en los mares l i b res cont ra qu ienes t ra 
ten de m e n o s p r e c i a r l o o d e s c o n c e p 
tuar lo . H e ahí la razón pr inc ipa l q u e 
just i f ica como fundamenta l la c reac ión 
de u n )oder m a r í t i m o mi l i tar , c o m o 
garant ía y suf ic iencia d a u n a a c t i v i d a d 
m e r c a n t e m a r í t i m a que tenga detrás 
una f u a i z i nava l que le pueda g u a r d a r 
las espa ldas , como sue le d e c i r s e , e n 
caso de n e c e s i d a d . 

Cfoco mil peseta w m 
cuta huinonii 

L a i d e i t a d e u n p r e s t a m i s t a 

BARCELONA, 3.—Ha sido detenido un ¡n-
dlviduo llamaio Juan «el contrabandista», 
Quién además de dedicarse a asuntos que 
letifican su apodo, era usurero y negociante 
e.n ̂ a d o s . Este individuo había ofrecido a 
Jntooio Soler, 5.000 pesetas si asesinaba a 
0Djo8é Carrera, propietario de unas salinas. 

A Ju n le interesaba esta rau»rte por el he-
de que »n hermano del señor Carrera, le 

ebij 400000 jesetas, cantidad que no podría 
°bfar mientras ís fortuna del sadnero no 

P'sase por herencia a su deudor. 

^oler, además de tas 5.000 oesetas nor co-

v ^ e r el crimen, cobrarla otras 10.000 una 

^00000 C0DtrabandÍ8ta* cobrase las 

cia^d0 Cl Íefe 8uperior dc Po,icía tuvo neti-
Carr 10 qU5 86 traoiaba contra el señor 
ge * r a ' ordeDó la práctica de diversas dili-

del J8 eDcaiBin«das a eviiar la coosusuclón 
^ crimen. 

ffí̂ ílna,aftaM. « la» siete, dos agentes dis-
mic¡ ¡o 8 aí ^olfos>, se presentaron en el do-
Una " ae Juan. en unión del Antonio Soler, 
^bit^f * ' ! 61 Pi80 ,e8 ai,rió la puerta de la 
Wcn n * mUÍer de ^ "n t raban i is ta . , a 
mente ! So,er que ,,amara i ^ t d i a t a -
COínP«ieros eSP0S0' pue^venían con éI d08 

^ ^ C Ü ^ 0 8 t0d08' 8e 8|-Uló una acalorada 
n̂ócnni Je l08 8gente8 y Soler que ter

es el tt.ma dcteDCWn del prestamista. Este, 
n* ha^Tt0 de ,a detención y " «I camf 
'osa^nu dclegación de Policía, ofreció a 

iaban en l i b e ^ 0 1 " 100-C00pe8eta88i ,e de 

t»»Ee8Vlri(líd!ro nonibre de « I contrabandis* 
C 8 í e j u a n SuñéLlaéó. 

IntermadíndeMo 
C a r a o de t i r o n a v a l 

Se ha dispuesto que se publique una con* 
vocatoria igual a la del año anterior entre los 
capitanes de corbeta y tenientes de navio de 
la escala de mar que deseen hacer el curso 
que ha de empezar el 1.° de Abril próximo 
para la especialización del tiro naval, termi* 
nando el plaz3 de admisión de instancias cl 
15 de Marzo. 

C u e r p o de I n f f e a l e r o j 

A propuesta de la Jefatura cíe construccio* 
nes navaUs civiles e hidraú icas se ha promo* 
vido al empleo de coronel del Cuerpo de Ir* 
genleros al teniente coronel del propie 
Cuerpo, don Jnao Manuel Tamayu y Orellana, 
con la antigüídad de 14 de Febrero corient^, 
día siguiente al en que se produjo la vacante 
origen de su ascenso. 

C a e r p o A d m i n i s t r a t i v o 

Se ha nombrado vocal comisario de la Co • 
misión inspectora del arsenal de la] Carraca, 
al comisarlo de primera clase don Antonio 
Traverso Patrón, y jefe del Negociado de T e 
neduría de libros de la Intervención del apos
tadero de Cádiz, al comisario don Manuel 
Ibáfiez y Casado. 

La huelga ferroviaria en Francia 

D e s p u é s d e l a s o l u c i ó n 

E l jefe del Gobierno, morsieur Millerand, 
ha manifestado a los periodistas qu¿ t 'do el 
mundo debe felicitarse del resultado obtenido 
en I» huelga de los ferroviarios. 

Anunció que el Qokierno presentará esta 
semana al Prlamento un proyecto de ley 
aceres del arbitraje, que contendrá dispesi -
ciones especiales para los servicios públi* 
eos. 

Confia el presidente del Consejo que ma
ñana el servicio de trenes será ya normal. 

Las restricciones ordenadas cen motivo de 
la huelga referentes al cierre de restaurantes, 
teatios y otros estiblscimientos públicos des* 
aparecerán. 

Las únicas restricciones que se mantendrán 
son las que se refieren a determinados a r 
ticuios alimenticios y que fueron decretadas 
antes de la huelga, pues ia disminución de 
las existencias que habla las hacen indispen
sables, siendo probable que haya que adop
tar aún más restricciones. 

Los delegados de los Sindicatos ferrovia
rios kan publicado una nota en la que decla
ran que, de negarse el Gobierno a poner en 
libertad a les compañeros detenidos, se ha* 
lian dispuestos a reanudar inmediatamente la 
lucha. 

En la Cámara se puso a votación una or* 
den del dia aprobando las nedidas que adop
tó el Gobierno para poner término a h huel
ga y asegurar la continuación de la vida eco* 
nómico del país, y declarando que la Cámara 
confía en cl Gobierno para hacer votar leyes 
encaminadas a impedir la repetición de se
mejantes conflictos, entre otros medios, por 
el del arbitraje obligatorio. 

¿sta orden del día quedó aprobada por 
503 votos contra 75. 

leleíramosileln costa 
T e m p o r a l e n oi m a r — U n c a s o d e e n 

c e f a l i t i s l e t á r g i c a 
MEL ILLA, 3.—Continúa el temporal cada 

vez con mayor intensidad. • 
E l vapor «Birceló>, que con uce 900 re* 

clut s catalanes destinados a Me.illa y Lara-
che, buscó refugio en las Chafarínas. 

El cañonero «Recalde» se halla refugiado 
en la cala de la tramontana, enviándosele por 
tierra víveres. 

Frente a la Restinga ha arrojado el mar 
tres cadáveres, pertenecientes a los náufragos 
de la barca pesquera tSan Antonio». 

Se espera de Alicante el vapor «Almirante 
Lobo», que transporta material de campaña 
y conducirá a Málaga al alto comisario. 

Este ha visitado el comedor popular, ha* 
ciendo entregs de 1.000 pesetas para los po* 
bres. 

En el barrio del Principe se ha dado de 
alta a una niña de familia obrera que durante 
un mes ha padecido encefalitis letárgica. 

El vecindario, que ha tenido aislada a la 
paciente durante la enfermedad, acude ahora 
a iaterrógaria. 

Lo niña no recuerda nada de lo que le ha 
ocurrido duiante un mes. 

Fué asistida por el médico militar se ior 
García Sierra, quien dará una conferenei x ex* 
pilcando el curso de la enfermedad. 

S u p e r v i v i e n t e s d e un nau f rag io 

CADIZ, 5 .—A bordo del vap3r cMontst* 
rrat» han llegado los siguientes náufragos de 
la fragata española «Cóndor» dé 4.500 tone* 
ladas, d la Compañía naviera Blande, que se 
hundió el 16 de Enero, cuando aavegiba des
de Bilbao, con cargamento de mineral, a la 
altura de Puerto Rico. 

Seis de los tripulantes de la fragata pere* 
cieron ahogados, salvándos: los 30 llegados 
hoy aquí, que son bilbaínos y catalanes, ex
cepto el capitán, canario. 

H ; aquí sus nombres: Capitán, don Juan 
Ruiz; t-ficiales, don José Ferrer, don Fabián 
Ocantos, don Enrique GflfSl; agregados, don 
Franciaco Ferrer. don Vicente |Moreira, don 
Eduardo Echeve; marineros, Jaime Pons, Se* 
b»8tiái Alsina, Juan F¿rrert Francisco Se* 
rrano, Francisco Ferrer, Gabriel Enfila, José 
Pers García, Francisco Roj is , Antonio Fei -
jóo Rey, Julio R. Navarro, Nicolás Vedella, 
Ramón Azcárate, F.ancisco Rada, Cristóbal 
Chópide, Severino Sanjurjo, Juan Basterre* 
chea, Agustín González, Francisco Pujol y 
Angel Echevarría; camarero, Pedro G a r c í a 
cocineros, Luis Ustiaga y Torreálday; carpís-
tero, Simón Ovieta. 

Los náufragos*prosiguieron su v ia jes Bar* 
celena. 

El í 

C o n s e j o d e g u e r r a 

B A R C E L O N A , 3.—Ha comenzado la vista 
de la causa instruíJa por el asesinato de los 
dos guardias civiles Francisco Gonzalo y 
Marcelo Peromingo. 

Los procesados sen doce. 
£1 fiscal califica el delito de insulto de obra 

a la fuerza arm da, del que resulté la muerte 
de una pareja ^e la Guardia civil, coa las 

agravantes de alevosía, premeditación, noc
turnidad, precio para la comisión del delito 
y haber buscado para cometerle la ocasión 
de hallarse los guardias entregados a un ser
vicio humanitario, y pide las siguientes penas: 
de muerte, p^ra Rafael Cliraent, José A'caraz, 
«e! Chato»; Miguel Mondragón, «Gaña»; Ma
nuel Casas, «Lo!c»; Federico Esní M o m p a r 
ter, Francisco Biol , «el Móvil»; Vicente Sán
chez, «el Barberet», como autores materiales. 

Cadena perpetua para Luis Verdaguer, 
dueño de la taberna junto a la cual se des* 
arrol ó el crimen. 

Para Emilis Bal lesta , Manuel Rovira, Ma* 
nuel Olivera y Pedro Poch retira la acusación. 

A loa ocho primaros, además, 2 500 pese
tas de indemnización para la familia de los 
guardias civiles. 

LA VI JA EN M iDRID 

Inquilinos y raseros 
La proverbial codicia de los propietarios 

madrileños—dejando a salvo honrosas excep* 
ciones, que no hacen más que confirmar la 
regla—viene teniendo un desarrolle inaudito 
bajo el pretexto de ia carestía universal. 

Podríamos citar con nombres y apellidos, 
casos en que dichos propietarios han eleva
do los precios de los alquileres en un 50 
por 100, dando aviso a los inquilinos con dos 
o tres días de anticipación, y teniendo cerno 
tienen la certeza de que hoy no hay manera 
de encontrar viviendas disponibles. 

Invocar con estes fíaes la ley de la oferta y 
la demanda constituye algo intolerable, que 
si no encuentra sanción en las leyes debiera 
tenerla en disposiciones especiales. 

E l encarecimiento universal podría tal vez 
justificar sus vidas mínimas en los ca^os de 
cambio de inquilino, puesto quien posee una 
cosa está en su derecho al ofrecerla al precio 
que le parezca conveniente; pero de ningún 
modo puede tolerarse el que una entidad di
ficulte sistemáticamente la vida de los demás 
poniéndoles en la disyuntiva de pagar lo que 
no pueden o de vivir en la cal e. 

E l problema de las viviendas se ha agudi* 
zado en Madrid y en otras muchas poblacio
nes por distintas causas. 

Es la primera, la dificultad de relaciones 
entre patrones y obreros, que retrae a los 
capitalistas par construir. 

Es otra, la elevación de les precios ds los 
materiales y de la mano de obra, que hacen 
subir el coste de las construeciones y restar 
producto al capital empleado; mas en una 
finca ya construida que rinde su producto 
normal, ¿quién puede estimar licito que se 
trate de elevar sus rentas de una manera exa
gerada? 

Se inpone en este asunto una intervención 
moderadora del ^Podt r j úbüco que proteja a 
la desvalida clase media, víctima hoy de los 
cocflictos sociales por estar reducida a los 
mismos ingresos que hace cinco años, siendo 
asi que todo ha subido en una proporción 
inaudita. 

No se vislumbra próxima la única solución 
que resolveiía éate problema por ai sola, que 
es el aumento de ed fieles disponibles. 

Se construye relativamente poco; las obras 
marchan despacio, y, en cambio, crece el 
número de forasteros, que, al llegar a la cor* 
íe, no encuentran donde meterse. 

Cruzarse de brazos ante un peligro tan evi
dente como el que acabamos de reseñar 
constituiría un verdadero descuido por parte 
de los directores de la cosa pública, que con
sideramos intolerable. 

E M I L I O V A R E L A 

E N INQLAI ' fcRRA 

Disturbios de los movilizados 
Un grupo compuesto de unos 2.000 so lda

dos y marinos desmovilizados del arsenal de 
Woolwich, al intentar dirigirse al Parlamenfo 
con el fin de protestar contra el m.anteoimien' 
to de les obreros civiles en las fábricas del 
Gobierno, tuvieron un choque cou la Poiicla 
de a pie y de acaballo cerca del puente de 
Westmirtster. 

Se entabló una violenta lucha, de la qufi 
lesu'Uron heridas 54 personas, entre ellas un 
iuspsctor de Policía. 

Los manifestantes hicieron uso de fuertes 
bastones. 

DESÓKDENES_EN E L JAPÓN] 
V e r s i ó n o f i c i a l 

Segúnuna información publicads po i la E m 
balada japonesa, de Londres, los desórdenes, 
que se han producido en la capital J e l h o ó n 
han sido únicamente debidos a caucas de or
den In enor. 

T R I B UNA L I B R E 

El porvenir 
político 

D i c e nuest ro e s l i m a d o co lega L a 

P r e n s a : 
P a r a nad ie es un secre to , p u e s el va 

t ic in io se ha d icho en todos los tonos y 
se ha repet ido hasta por los p rop ios 
c o n s e j e r o s r e s p o n s a b l e s , q u e este Gro-
b ierno t iene sus días contados , que s u 
v i d a no rebasará más al lá del moment J 
en que s e a legal izada la si tuación eco 
nómica, es dec i r , a l lá para los p r i m e r o s 
días del m e s p r ó x i m o Y como el hecho 
es de esos que se han de rea l i zar i o d u -
dablemei»te y como las de r i vac iones que 
pueda tener h i n de ÍLAUÍT poderosa
mente en la m a r c h a de la v ida pubi iea 
de l país, tan c o m p l i c a d a en la h j r a a c 
tual , es natura l que q u i e n e s t ienen por 
oficio y por deber in formar a la o p i n i ó n 
empiecen a i n q u i r i r q u é r u m b o s segui 
r á la pol í t ica española a par t i r del mo
mento en q u e se p r o d u z c a esa cr is is y a 
cai i f icada de h istór i a por las gentes. 

C o m o s i e m p r e , en casos como el q u e 
se a v e c i n a , y c o i n c i d i e n d o con los pre
l im inares de l hecho que ha de p r o d u 
c i r s e , nues t ros h o m b r e s públ icos toman 
pos ic iones , se apres tan ante el aconte
c imiento a e x p o n e r s u idear io , y no ex-
ciasaE el ju ie io , ni la f ó r m u l a de s u i n 
fal ible reeetar io p a r a q u e se tenga b i e n 
presente p o r todos q u e se e n c u e n t r a n 
em estado de mereeer , y que grac ias a l 
T o d o p o d e r o s o es prol í f ica más de lo 
que p u d i e r a s u p o n e r s e ia cantera de 
d o n d e s a l e n los s a l v a d o r e s de la pa 
tr ia. . . 

A h o r a estamoa en u^o de esos mo
mentos de t rans formac ión de l organ is 
m o g u b e r n a m e n t a l , y es na tura l q u e 
aurjísn los eandid tos, y se adv ie r te de 
q u é modo no ya solamento los n u e v o s , 
q u e es natura l que la d i recc ión de los 
negoc ios públ icos, no obstante las difi
cu l tades q u e e n t r a ñ a — y a h o r a más es
pec ia lmente — tenga a s p i r a n t e s , s ino 
hasta los v ie jos y gastados , y aun los 
q u e por demas iado c o n o c i d o s son m e a -
g e a d a garant ía para ol á r d u o e m p e ñ o 
presenta» t a m b i é n s u cor respond ien te 
so l ic i tud . 

H o y c o r r o b o r a n nues t ros p a r e c e r e s 
los j u i c i o s que a c e r c a de la solución 
q u e debe s e r here l e r a y s u c e s o r a de la 
c r i s i s o i ó x i m a pub l i ca en nuest ro que 
r i d o co lega E l L i b e r a l el señor c o n d e 
de Roníanones: 

«Más q u e n u n c a , d ice , está hoy E s 
paña necesi tada de o r d e n , p o r q u e s i n 
él es impos ib le el t rabajo i n d i v i d u i l ' y 
co lec t ivo , y como y a tengo más de u n a 
v e z d icho , c reo , r e c o g i e n d o u n a f rase 
de l actual p res idente del C o n s e j o de 
min is t ros , de F r a n c i a , que el d i l ema 
p a r a todos es t rabajar o mor i r . Y esta 
h o r a de la paz, ent iendo yo que , en las 
aetualea c i r c u n s t a n c i a s , no se av iene 
c o a la solución de las dereohas, s ino 
q u e t iene que ser forzosamente una s o 
luc ión de i z q u i e r d a s . Y o respeto a los 
q u e p iensan de otro modo; a éstos sólo 
les invi to a una c o s a : a q u e m i r e n lo 
q u e o c u r r e más a l lá de las f ronteras . 

V e a n q u e aque l los G o b i e r n o s no h a 
cen una polí t ica de derochas , s ino u n a 
pol í t ica ampl iamente l ibera l , mante
n iendo por todos los medios e l o r d e n , 
s i n e l c u a l no h a y pol í t ica l ibera l po
s ib le . 

España no p o d r á ser en esta h o r a 
dec is iva u n a excepción en e l m u n d o ; 
en Codas partes se b a s c a la paz, p e r o 
b u s c a n d o n o r m a s jur íd icas, c a u c e s quo 
s o l u c i o n e n l o s t r e m e n d o s p r o b l e m a s 
planteados en el o r d e n social.» 

Y más adelante concre ta s u ju ic io 
a c e r c a de estos momentos de h o n d a 
t ransformación , d ic iendo: 

c M u c h a s v e c e s , en la in t im idad d e l 
hogar , hab lo de ia c o s a públ ica con m i s 
h i jos y c o n el los eomento e s a s enseñan
z a s que nos ofrece la v i d a comple ja de 
los p u e b l o s eu la h o r a presente , y d igo 
a mis h i jos , como d i r é mañana a m i s 
n ie tos , c u a n d o p u e d a n c o m p r e n d e r m e : 

— » N o os asustéis, m i r a ! t ranqu i los 
e l mañana . Rec ib i ré is de m í lo que y o 
rec ib í de mis p a d r e s , pero no lo d is f ru 
taré is c o m o yo he pod ido d is f rutar lo , 
sío l imi tac iones . O t r o s son lo's t iempos, 
y tal la c e l e r i d a d c o n que cara inan, q u e 
a v o s o t r o s os alcanzarán épocas que a ú n 
e s t a n d o e n vues t ras manos la p r o p i e d a d 
q u e h a b r é i s de h e r e d a r , no ia d isfruta-
l é i s s in a q u e l l a s l i iüi tac ones que l as 
n u e v a s ideo log ías t r i u n f i n t e s i m p o n 
g a n en l as l eyes y en h s c o s t u m b r e s 
p a r a b u s c a r un e q u i l i b r i o más perfecto 
e n u n a s o c i e d a d fundada s o b r e bases 
q u e e n estos momentos reputamos poco 

4monos q u e absurdas.» 



D I A K I O D L LÁ S A H I N A 

EN L A S CORTES 
Sesiones dei día 2 de fflarso de m o 

C O N G R E S O 
E l p r e c i o d e l a z ú c a r 

Al comenzar ia sesión, después de a proba* 
tía el acta, el señor Delgado Barreto apoya 
una proposición incidental sobre rl precio y 
tasa del azúcar. 

Afirma que ia carestía de este artículo se 
debe al escandaloso acaparamiento que de é 
se ha hecho. 

Examina todos os antecedentes de esta 
cuestión, entre les que se hallan las reales ór
denes de ios sefiares Urzáiz y La Cierva. 

Aboga por que todo lo relacionado con el 
azúcar se encomiende a un Comité constituí* 
do per productores, detallistas y consumido* 
res. 

Dice que es intolerable la influencia políti
ca del señor Sánchez de Toca aplicada al ne
gocio del azúcar. 

Denuncia que cuando este señor fué jefe 
del Gobierno era el que dirigía toda la poiiti 
ca de abastecimientos y al propio tiempo pre
sidía la Sociedad general Azucarera. 

E l ministro de Abastecimientos le cont sta 
y dice que no hubo tasa hasta que el actual 
ministro de Hacienda dictó su R-al orden. 

Agrega que ha estudiado detenidamente la 
cuestión para ver el modo de imponer una 
tasa razonable, y confiesa que ha tropezado 
con grandes dificultades, pues si los intereses 
del consumidor son respetabi fsimos, los del 
productor tampoco pueden quedar desaten
didos. 

L a s c a r n e s c o n g e l a d a s 

E l señor Senra, sigue argumentando contra 
ia importación de carnes congeladas. 

En cambio, pide más protección p ra la 
ganadería nacional y facilidades de transpor
tes y desaparición en Madrid del intermeoía' 
rio llamado abastecedor. 

£1 marqués de la Frontera intervi ne para 
oponerse también a ia traída de carnes con * 
geladas. 

Se suspende este < ebatn. 

L o s p r e s u p u e s t o s 
Se pone a discusión el presupuesto de gas* 

tos de la Presidencia del Consejo de Minis* 
tros. 

El señor Barcia consume el primer turno 
en coLtra de la totalidad. 

Exótica cómo se hizo la ampliación de dos 
pUzas de oficiales Ittrados del Consejo de 
Estado y dice que la Comisión de Presupues* 
tos se ha negado a señalar la consignación 
para esas dos plazas. 

Afirma que esa ampliación se ha hecho con
tra la ley y contra el reglamento. 

E l señor Allendesalaz^r justifica la amplia* 
clóa diciendo que ia estima necesaria, y 
agrega qué él no tiene para qué meterse 
en el criterio de la Comisión de Presupues* 
tos. 

Esta ha suprimido ia dotación de dos* ofi
ciales letrados; quedarán cuatro, que son los 
que tienen consignación. 

El señor Barcia replica que esto es contra* 
rio a ia ley orgánica del Consejo de Estado. 

E l señor A lendesalszir manifiesta que, por 
medio de una enmienda al articulado de ia 
ey, se podrá subsanar a omisión. 

L a p r ó r r o g a d e l a s s e s i o n e s 

E l presidente propone que se prorrogue la 
cesión por menos de dos horas. 

Republicanos y socialistas piden votación 
nominal para tomar el acuerdo. 

Se procede a ella, y queda acordada la 
prórroga por 120 voto» contra 13. 

O t r a v e z l a d i s c u s i ó n d e l e s p r e 
s u p u e s t o s 

E l señor Gregorio consume el segundo 
turco eu contra de la totalidad. 

Éi señor Ordóñez le contesta, por la Co* 
misión. 

E l señor Artiñano interviene brevemente, 
para pedir mayor protección a la producción 
nacional. 

E l señor Ríos habla en el mismo sentido, 
con objeto de que la competencia extranjera 
no arruine a nue&tfa producción. 

E i señor Oidóñez contesta a ambos, mani* 
testando que en el presupuesto se consigna 
alguna cantidad para estos fines, lamentando 
que no pueda irse más allá en el auxilio. 

Se da por discutida la totalidad, y se aprue
ban todos les artículos del capitulo primero 
en votaciones nominales solicitadas por los 
soda Ih tas. 

Entre el señor Barcia y el presidente se 
proniBeve un largo dialogo sobre la posibi
lidad o imposibilidad de discutir los anículos 
con motivo de la presentacién de enmiendas 
a éstos. 

E l presidente advierte que, como no hay 
bastantes diputados, quede este artículo pen
diente de votación para otra vez * 

Como ocurre lo mismo con los restantes, 
el señor Saborit pide se levante la sesión. 

Tras de un largo diálogo entre el señor 
Saborit y el presidente, dispone éste que se 
proceda a votar nominalmente el capitulo 7.0 

La votación da el misnn resultado negati

v a que en lo< anteriorei ca ifulos, pues vo-
u n en pro 58 y en coitr» tres. 

E" president1: ¡A6 ese discuM'n sobre el 
artículo adicional y quedará el 7.° para otra 
votación! 

U n a f ó r m u l a 

El señor S i orit: L-i mii r h socia ista no 
qi iere h^cer obstrucción al p expuesto, y es 
seguro que si no se hubieran prorrogado las 
sesiones se est ir i i d¡s:utiendo ya el d i E s * 
taio. 

Lo qu*. no podemos tolerar es q i e , acor* 
dada la prórroga, se vayia los diputados 
que ia han votado y nos quedemos aquí sólo 
las lepresentaciones de la izquierda. 

El presidente: ¿D^ndo por válidas las vo* 
Uciones realizídaa? (Asentimiento de los so
d a htas.) 

En ese caso, para satisfacer los deseos de 
todo», accedo a ello. 

Q jeda aprobado el presupuesto de gastos 
de la Presidencia, y S i suspen le el debate. 

Se proesde al sorteo de Secciones, y ter
minado éáte, se levanta la sesió i a las nueve 
y cuart^. 

S E N A D O 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

En la primera pdite Je la sesión pi ls el se
ñor Doval que se resuelva en justicia el ex
pediente instruid ) cintra el j iez de instruc
ción de Mérida, o f i c i e n lo hacer.o asi el mi* 
r istro de Qr cia y Justicia. 

E iseñj r Ampuero pide que se active un 
( xoediente del Ayuntamiento de San Sebas* 
t'ár; que se attsnJa una -x )osición de la Cá' 
mará de Comercio de Bilbao, relativa al ser
vicio de Correos, y q JC se autorice el libre 
cultivo del tabaco n G u i - i h c o a . 

También el s< ñ »r B r g is h bla del presu* 
puesto de S * idad, um :ntánlose de su es
casez, y pide mejoras para los médicos fo
renses. 

Le contesta brevemente el ministro de Ora* 
cia y justicia. 

L e s t r a n v í a s 
Censura el ma qué i de Laurencín lo deplo

rable y pésimo servicio de tranvías de Ma
drid, que, a más de ser malo, es el más caro 
de Españi, y protesta que é ú i se pretenda 
elevar las tarifas, cuando el servicio es cada 
día peor. 

El marqué de Cabra habla de la expoit?-
ción de aceites, contentándole el ministro de 
Estado. 

Rectifican, y el señor marqués de Torre* 
nueva se asocia al ruego. 

ORDEN B E L OÍA 
Se aprueba el acta de ia sesión anterior, 
'también se aprueba un crédito de seis mi-

llone? para Gobernación. 

P r o y e c t o d e U t i l i d a d e s 

Se reanuda la discusión de este proyecto." 
Contir úa el señor Ch^paprieta su di?curso 

contra la totaliJid del art. 3 . ° , contestándo
le, por la Comisión, el señor B ? s . 

Se apru ba el a t. 3 * 
También se aprueba el art. 5.° 
Al 6 ° apoya dos enmiendas el señor Oa* 

rriga sobre competencia del jurado adminii-
trstívo. 

L e contesta el señor Qü Becerril, y aquél 
retira las enmiendas. 

Apoya otra el señor Echevarría, que es 
desechada. 

Y se suspende el debate, levan táodose la 
sesión a las ocho. 

frotas a m e r i c a n a s 
D E B U E N O S A I R E S 

E l v i a j e d e l R e y 

Vuelve a ser tema de l«is co versaciones 
en los Certros políticos el viaje del R j y de 
España a las Repúblicas suramericana?. 

Oficialmente sé sabe aquí que el viaje se 
tfectuará en el próxi no mes de M i y > y que 
durará tres meses, en cuyo tiempo acaso no 
pueda el Rey recorrer todos los países de ta 
América latina. 

Por algunos elementos se habla signiñeado 
a Madrid el deseo de qu? viniese a A nérica 
la Soberana de España, y parece ser que d 
Gobierno ha contestado no ser posible, por
que siendo larga la ausencia del R y las Cor
tas h.brán de acordar nombrar a S . M. la 
Rrlua regente de Españi durante el viaje de 
Don Alfonso. 

D E L E C U A D O R 

E l n u e v o p r e s i d e n t e 
C«n motivo de la toma de po lesión de 

nuevo presidente del Ecuador, don José Luis 
Tam yo, los periódicos dedican extensos J»r-
tícu os reputándol como el más grande e»-
¿dista y mejor preparado para resolver los 
prr blrmas externos e internos del p í K 

Ante su prestigio declinó su cmdiJatura el 
doctor Córdoba, a pesar de haber declarado 

que estaba dispuesto a colaborar a to 
trance en la obra de la gobernación del E 
tado. 

Con el concurso que presUn al nuevo pre
sidente todas las clases sociales está asegu
rada la presilencla por t)dc el tiempo o 
mandato. 

Los periódicos todos aseguran una era d« 
progreso para la R-púolica del Ecuador. 

En las biografías que pub ican los dhrlo 
del presidentí Tamayo dicen que era h robr* 
modestísimo y de grandes virtudes cívica-, 
que ha sabido elevarse a las más altas esf • 
ras. 

D E L P E R U 
U n a v i s i t a 

El Gobierno h^ enviado a la Cancillería bo
liviana una nota expresando ?u asombro ante 
e hecho de que B ilivia intente obtenerte-
rritorio de la pre vincia de Tacha y Arica, y 
declara que en ningú < caso admitirá propo
sición ni discusión sobre este asunto. 

E N B A R C E L O N A 

R e g r e s o d e l g o b e r n a d o r . — H a b l a 

c o n l e s p e r i o d i s t a s 

E ta man na. en el expieso, ha llegado el 
gobernador c iv i , sr ñ tr Maestre. E a el apea* 
dtro de Gracia le esperaban el secretario del 
Gobi rno civil, el j fe superior de Pol ich , 
general Arlegui, y el teniente coronel de la 
Guardia civil. 

Estos señores acompañaron al gobernador 
hasta la estación de Franci i , donde esUban 
el señor De Prat, el coronel de la Ouardh 
civil, señor Abrí); los altos empleados del 
Gobierno civil y algunos amigos particulares 
del señor Maestre. 

Desde la estación marchó el gobernador a 
su despacho oficial, dond» después de confe
renciar con el señor D ; Prat, SÍ hizo carg 
del mando de la provincia. 

Luego recibió a los perioJLtas, a quienes 
dij» que se ratificaba en cuanto hibía dich 
sob;e su entrevista con el Monarca, y qu 
para rec ificar erróneas iaterpretaclones h z 
constar en «La Epoca» 'o que y i es del do
minio público. 

—Insi to—agregó—sn que sólo he ido a 
Madrid para d i r las gracias al R y por haber
me nombrado gobernador de esta provincia y 
para resolver asuntos particulares. 

Preguntado si continuái s laborando en el 
Comité de obras sociales, dijo que el o depe 
oeíía del debate qu*" se plantee en el Congre 
so, pues al principio creyó que sólo se fra.N 
taiía de la reglamentación del jue o en Ba -
celona, y ahora se quiere abordar el a»ui t 
para to<ia España. 

—Después del debate—terminó diciendo 
señor Maestre—se determinará lo que se h 
de hacer. 

El g bernador estuvo en Capitaría genera 
donde vi itó al general Weyler. 

En el Gobierno civil estuvieron el gober
nador militar y el rector de la U iversidad. 

Se propone el gobernador habUr con los 
patronos del arte textil para evitar el cierre 
de sus fábricas ante la repetuión de los actos 
de sabot je. 

A g r e s i ó n a u n o s o b r e r o s . — R e s t a 
b l e c i m i e n t o d e u n p a t r o n o 

Entre siete y ocho de la noche los obreros 
mecánicos Francisco Barrio, de veinticinco 
años y Francisco Jener, de treinta y dos, 
fueron agredidos a garrotazos en la calle de 
Pujadas por unos desconocidos que les pro
dujeron contusiones de pronóstico reservado 
en la cabeza. Fueron curados de primera in* 
tención en la Casa de socorro. Los agresores 
huyeron. 

De igual manera fué agredido en la calle 
de Espronceda el obrero blanqueador Agus
tín Bou, de veintitrés años, q J : resultó con 
diversas heridas en la cabeza, de ias que fué 
curado en el Dis iensario del distrito 

H i abandonado la cliaica del doctor Bar* 
trina, completamente restablecido, el vocal 
de la Federación patronal don MoJestoBatlle, 
que resultó tnrido en el atentado contra el 
señor Grauptra. 

E N L A C O R U N A 

A c c i ó n d e l o s s i n d i c a l i s t a s 
Al dirigirse a su domtcido el inspector de 

la fábrica de gas y electri ndad José Oael ra , 
un grupo de obreros, ocu to en las sombras, 
le hizo cinco disparos que le hirieron leve
mente en un costado. 

La agresión está relacionada con la pasada 
huelga de electricistas, en la que José Oneira 
hizo causa común con los compañeros, sin 
embargo de lo cual la Empresa le ascendió al 
cargo que actualmente desempeña 

H i sido detenido por sospechas ei electri* 
cista Enrique B tí ño. 

E N S E V I L L A 

L o s p a n a d e r o s 
Ha quedado resuelto el confiieto de los pa

naderos. En las docv. tahonas en que se de* 
ct ró a huelga tnn trab ¡«do las f müias de
les dueños y 28 soldados de Adminhtración 
fací hados por el capitán general. 

Los panaderos de Alcalá trajeron mayor 
cantidad de pan que de ordinario, y, por lo 
tanto, no hubo problema. 

E N O V I E D O 

H u e l g a e n l a D u r o F e l g u e r a 
L s obreros mctaiúrgic»s de I fatrica Du-
Felgúera han declarado fa huelga de bra

zo t caldos. 
P-dían el jornal mínimo con un aumento 

d 60 por 100, y la Dirección de la .fábrica 
a cedía, a condición de regular los jornales 

on arreglo a los qué disfrutan los obreros 
le f ibricas similares. 

Los huelguistas no aceptaron. 
El alcalde de Langreo comunica al gober* 

• ador la huelga de aquellos obreros y la lle
gada de an j-fe de la Duro*Felguera para 
conferenciar con los huelgaistas. 

Cré -se que tos patronos se disponen a de* 
ci^r?r '1 «I x k out». 

beneficio de la rebaja en el tipo de las ope. 
nciones qq^ hoy disfrutan las c isas banca-
lias y para que el Estab eciraiento se encar
gue de an servicio de compn y venta de va
lores por cuenta a j ina . 

En el sorteo pa^a vocales asociados al 
Consejo durant; el año actu»! resultaron ele* 
gidos los accionistas siguientes: 

Primer grupo. — Señores Iñigo, conde i t 
Torre Arias, duque viudo de Nájero, marqués 
de Torrelaguna, Madari 'ga (d JO J jsé) y Val 
dés. 

Segundo grupo.—Conde de Artazi , sefi0r 
López P d e g r h , Escuela de hgenieros de Mi* 
ñas ( 1 director), conde d é l a R?al Piedad 
señores Garc i i Gitiérrez y Sancho Moreno! 

Tercer grupo.—Marqués de Araboage, ee* 
ñores Müguiro, P;ña, y Brañ» Arreclovita, 
marqués da Viilanueva de las Torres y duque 
de Santa Elena. 

COTIZACION OFICIAL 

Pin corriente.... 
Pin próximo 

Al c o n i a d o . 

Serie F de 50.000 ptas. nomina 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 . » 
» C de 5.000 » > 
. Bde 2.500 » 
» A de 500 > » 
» G y H de 100 y 200 » 

En diferentes seríes 

4 por 100 amortizabie. 
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» D de 12.500 . 
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» B de 2.500 > 
» A de 500 » 
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B a n c o s y S o c i o d d d e s . 

Jédulas hipotecarías al 4 por 1... 
Acciones del Banco de España... 
dem del Rio de la Plata 
dem de la Cocip.* A. de Tabacos. 
Azucareras preferentes 
dem ordinarias 
dem obligaciones.... ¿ 
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jero. 

v is , i la v is ta . . . . 
•odres, á la vista.. 

Día 1 

00 00 
00 0ú 

75 05 
75 10 
75 25 
76 10 
76 24 
76 75 
75 75 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 0( 
8 Í 5) 
89 5Ü 

00 00 
00 00 
86 60 
89 50 
uo 00 
S i 3 
00 0U 

90 75 
528 UO 
2 2 U0 
294 00 
12J C0 
50 5J 
00 00 

40 65 
ly 66 
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Banco de España 
„ • 

J u n t a g e n e r a l p r e p a r a t o r i a 
Ayer tarde, a las dos, se celebró en e Ban-

c> c u s ^ . ñ i la sesión preparatoria de U 
junta anual de accionistas de aquel establecí' 
miento de crédito. 

Presidió el acto el gobernador del estable* 
cimiento, conde de Lizarraga, acompañada de 
ios subgobernadores señores Qarcia Escudero 
y Beld», y de las personas qae forman ei 
Cünsfjo de Administración. 

El sccr thr io , señor B anco, dié lectura a la 
Memoria y cuentas correspenaientes ai pasa 
a» tiercicii» de 1919, que constituyen el prin* 
cipal objeto de esta reunióa preparatoria, así 
como de las proposiciones que el Consejo del 
Banco hace a a Junta de accionistas. 

Estos proposiciones son las siguientes: 
1. a. Aprobar la Memoria, el balance del 

Banco en fin de 1918 y les actos del C o n ' 
se jo . 

2. a Confirmar el nombraenento de conse • 
jero de gobierno a f ivor .de don .Francisco 
Arillo y Gómez, acordado por el Consejo y 
los asedados, en curap imieato de i dispues
to por el artículo 51 de les Estatutos. 

3. a Conceder, de conformidad con la pro* 
posición del Consejo, una remuneración ex; 
traordi aria de una y media mensualidad a 
los eapleados, y, además, que se ponga la 
cantidad de 150.000 pesetas a disposición del 
citado Consejo, el cual determinará opoituna* 
mente el destino que se le habrá de dar, en 
beneficio de los Mismos empleados y fami* 
lias de ios fallecidos. 

4. a Renovar por este ^ño la autorización 
que la Jubta general tuvo a bien conceder en 
años aiiteriores al Conseje de Gobierno para 
que, dentro del limite máximo oe 703.000 pe* 
setas y con cargo al sobrante de beneficios ce 
1918, cubra el déficit que pueda proauc rse 
en la Caja de pensiones de los e op eados 
durante el presente ejercicio. 

5. a Aprobar ios dictámenes del Consrja 
sobre las proposiciones presentadas por los 
señores acció&isUs. 

6. a Nombrar, con arreglo a los artículos 
51 y 73 de los Estatutos, para los cargos de 
couaejeros de Gobierno, a los señores don 
Ramón Fernánücz H^ntoñt, conde de T) f reá-
naz, don J^an Maisoonave y Cutayar y di n 
Jjsé González Pintado. 

Por paite oe los accionistas se presentaron 
a la junta general otras tres proposiciones. 
Una, firma a por el señor F.^gotga, a fin de 
que se gestione la conversión de los bonos 
del Bsnco en acciones del mismo. 

Y dos suscritas por el señor Hcrvás para 
que el Banco conceda a sus accionistas el 

.Los Reyes a Deschanel 
Los Reyes han enviado un efusivo telegra

ma a monsieu" Descbanel agradeciéndole la 
visita que recientemente, y con ocasión de su 
breve estancia en B irdeos, hizo en la clínica 
del doctor Moore a Su Alteza la infanta doña 
Beatriz, a la cual el presidente de la Repúbli
ca dedicó frases de gran cortesía y de elogio 
para sus augustos padres. 

SANIDAD D E L A ARMADA 

HUEVO IMOB GENERAL 
Por Real decreto de Su M i s t a d h» sido 

promovido al empleo de inspector g neral 
del cuerpo de Sanidad de la Armada el dis
tinguido doctor en Medicina y Cirugía don 
Federico Montaldo y Peró. 

Tiene el doctor Montaldo i?oa brillantísima 
hoja de servidos que pone de relieve su vas* 
ta ilustración. 

Eació en Sevilla ei 11 d^ Julio de 1859, gra
duándose de licenciado en M dicina y Ciru* 
gía en 1880 y de doctor en 1881, con la cla
sificación de sobresaliente en ambos títulos 
títulos acá émicos, e ingresando en la A m a 
da en este último año con el emplee de se* 
gundo médico, per oposición y con nota tam* 
bien de sobresaliente, COMO había obtenido 
ya en 1876, el cargo de alumno interno de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral. 

Ha navegido en Escuadra o en buques 
sueltos, por mares de la Península, del E x 
tranjero y df Ultramar. * 

En su afán de ampliar sus conecimientas, 
efectuó un viaje de estudios, por su cuent , y 
de varios meses de duración, a ios Estados 
U ddos de América en 1885. 

En tieira prestó también varios destinos de 
importancia, entie ellos el de jefe del Negó* 
ciado de la Prensi en el mir i terio durante 
los años 1894, 1897, 1903 y 190§; jefe de ser
vicios sanitarios y director del Hospital de 
Marina del Apostadero de Cartagena y jeft 
del Centro Estadístico Sanitario de la A r 
mada. 

A petición propia fué destinado a C rtage-
na para con batir el cólera que azotó a aquel 
Apostadero Marítimo durante el año 1885. 

Ha desempeñado asimismo varias comi
siones de su importancia y tomado parte unas 
veces como delegado especial y otras por 
cuenta propia en diversos congresos y expo* 
siciones profesionales. 

Está en posesión de varias condecorad»' 
nes españolas y extranjeras. 

Escritor fácil, ha publicado varias obras e 
infinidad de artículos en periódicos de Espa* 
ña y del Extranjero, pues posee el idioma 
francés y el italiano y traduce el inglés y el 
portugués. 

Es un h jmbre activo y de una competencia 
extraordinaria en asuntos sanitarios, como 
lo demuestra el hecho de pertenecer a varias 
e importantes corporaciones científicas. 

Su carácter afabfe inclina a quererle y res* 
petarle, y por ello su ascenso ha sido acogido 
con satisfacción entre compañeros y subordi
na ios . 

- b O S M U S E O i -
Lugares en que están establecidos y horas en que 

pueden visitarse los principales Museos 
de esta corte. 

De Ciencias Naturales, paseo de la Castellaa» 
núm. 70; de nueve a doce v de las quince a las diei 
y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de Alfons* 
X I I , núm. 28; de ocho á diez y ocho. 

Facultad de Farmacia {Farmacia, 2), de nueve 
y doce y de catorce a diez y siete. 

De Art i l lería, calle de Méndez Nüñez; de ocho 
media d doce y media. 

Faca Jad de Filosofía y Letras {T»ledo, 45), & 
de ocho y treinta a catorce y treinta; los domin-
gos, de diez a trece. ^h . f i 

Biblioteca Popular del distrito de C h a m w 
domingos, de diez a trece. 

facu l tad d Derecho {San Bernardo, 59), & 
ocho a catorce, y los domingos, de diez a doce. 

Caballerizas Reales, calle de Bailén,, 2, de i r * ' 
ce q dieciséis. 

Escuela Superior de Arquitectura {Estadios, 1), 
de ocho a doce v de catorce a diez y siete. 

Pedagógico, calle de Daoiz, 7; de nueve a d i a f 
seis. 



D I A R I O D E L Á M A R I N A 

Notaspoliticas 
L a C o m U i ó n d e p r e s u p u e s t o » 

La Comisión de presupuestos se reunió 
nuevamente ayer en el Congres©, dejando 
Sictaminado el proyecto de Contribuciones v 
Rentas públicas. 

Se h<n aceptad» los aumentos propuestos 
el ministro de Hacienda para mejorar los 

habeos de los carabineros, que serán como 
mioimuai de 1.460 pesetas. 

A algunas m embros de la Comisión les 
«areció insuficiente este aumento, dados lo 
«crvlcios fiscales que presta el mencionado 
Cuerpo; pero no se decidieron a alterar la c i 
fra consignada. . 

Hoy estudiará la Com'sión el presupuesto 
óe Gobernación y en d h s sucesivos los de 
Fomento, Aba^tecimientss, Marruecos, ingre
sos y articulado. 
A c e r t a d a s d i s p o s i c i o n e s d e l m i 

n i s t r o d e I n s t r u c c i ó n 
Con motivo de un^ denuncia en la que se 

hacia constar que por el techo de la sala de 
Incunables de la Biblioteca Nacional e fil
traba el agua, el ministro ha girado una visita 
de Inspección a todas las dependencias del 
edificio, pudiendo comprobar que en el salón 
grande de lectura, en el de Bellas Artes y en 
ti mencionado de Incunables existían goteras, 
debidas, según opinión de los técnicos, a de
fectos de construcción en el edificio y al de
terioro, por la acción del tiempe, de los hie
rros que sostienen los cristaks de la cubierta. 

Bon Natalio Rivas dió orden al arquitecto 
sfflor Ouereta para que inmediatamente, y sin 
eícatimar jjasto alguno, se efectúes las repa
raciones necesarias, librando asi de la des
trucción los tesoros bibliográficos que encierra 
la Biblioteca Nacional. 

E s c a s e a e l t r i g o 

E i ministro de Abastecimientos celebró 
esta mafiana una detenida conferencia con el 
s( ñor Allendesalaz^r en la Presidencia acer * 
ca del resultado obtenido con el concurso 
para la adquisición del trigo argentino y su 
importación a España. 

E l resultado negativo de aquel concurso 
crea una grave dificultad para el consumo na 
cional por la escasez que ya existí de aquel 
cereal. 

En la entrevista de que damos cuenta los 
señares Aliendesalszar y Terán estudi ron el 
medio de atender las demandas del consumo 
hasta la recogida de la cosecha del presente 
año. 

A t e n c i ó n y l l a m a d a a l o s d i p u 
t a d o s 

El miaistro de la Gobernación se ha dingi-
do a los diputados afectos a la situación, re
comendándolas que no deoende asistir a las 
Sesiones del Congreso para evitar que en 
cualquier momento la falta de número impidi 
aprobar dictámenes u obligue al presidente a 
levantar la sesión como estuvo a punto de 
•currirayer. 

Justifica el señor Fernández Prlda su re -
^ueilmiento en la conveniencia de activar 
cuarto sea posible la aprobación de losjPre-
supuestos. 

L a r e p r e s e n t a c i ó n d e ' A l e m a n i a 
Según noticias faci itadas en el Ministerio 

de Estado, el Gobierna alemán no ha desig
nado todavía nuevo representante, en susti
tución del q ie no fué aceptado por nuestro 
Qobierno. 

designación del nuevo representante 
tardará todavía en hacerse, pues habrá de ser 
objrto de conversaciones previas que toda
vía no se han inicíalo, para ev i tu que como 
ocurrió en el caso anterior h^ya que negar el 
«placel» «1 nombrado. 

Por parte de España tampoco se ha nom
brado nuevo representante cerca del Gobier
no de Berlín, pero su designacién no apremia, 
pues se encuentra en la capital dQ Alemania 
actua'meníe como encargado de los Nego
cios de Embajada un diplomático cuya ges
tión ha merecido reiteradas pruebas de reco-
conocimieoto, tanto por parte del Gobierno 
alemán como de nuestros ral istros de E s 
tado. 

U n a p r o t e s t a d e l o s e s t u d i a n t e s 

Esta mañana visité al ministro de lo»truc 
ción púbüca una Comisión de estudiantes de 
Medicina para protestar de que la cátedra de 
Patología de la Facu tad de Barcelona se ha
ya otorgado a quien, según los protestantes, 
no reúne los merecimientos necesarios para 
desempeñarla. 

A la Comisión citada acompafiibin unos 
trescientos alumnos, los cuales se situaron 
frente al ministerio de Instrucción pública ex
teriorizaron tan ruidosamente su protesta que 
tuvo que Intervenir la Policía para apaciguar 
los ánimos, lo que se consiguió fácilmente. 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.000 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.00) Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económieo de nuestra r i 
queza naeional, así como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In 
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a. «Ilustración 

Financiera >. 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 

MADRID 

EL REPRESENTANTE DE POLONIA 
EN ESPAÑA 

Según Informes del ministerio de Negocios 
extranjeros po'aco, el subsecretario de Esta
do, señor Ladislao Akizintk', ha sido nom
brado ministro plenipotenciario y enviado ex
traordinario cerca de Su Majestad el Rey de 
España. 

w ^ E L M E J O K 

M m. T B m DESINFEC-
ñ \ r M B T A N T E del 

• MSB i mundo. Purifica 
*¿| j f l f ¡Bm A e^ 8^rtí Po r e n ' W BMM—̂B r a r e cido que 

esté. Evita la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
os barcoa. Duración más de un año. 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q V E oz 

Representación generai para España 
y Portuga': 

L . Montil la.—R. Ingunza 
R O L L O , 2.—MADRID 

L O S A C E I T E S D^. OLIVA Y ORUJO 

m m m 
Con el fin de conocer cuantoe datos son 

precisos respecto a las existen las de aceite 
de que se dispone en el país y poder deter
minarse en consecuencia e l sobrante que 
puede destinarse al mercado exterior, se ha 
dictado por el Ministerio de Abastecimientos 
una Real orden, que publica la <Gaceta», 
disponiendo: 

Primero. Se declara comprendido el acei* 
te de orujo en el articulo 2 .* del Real decreto 
de 21 de Diciembre de 1917. 

Segundo. En los quince primeros días de 
Marzo actual los productores, cosecheros y 
cumerciantes de aceites de oliva y de orujo 
harán declaraciones juradas de las existen
cias que tengan en bodega o almacén. 

Los que en la referida fecha no hubieran 
terminado de moler la- aceituna irán presen' 
tando declaraciones juradas en las primeras 
decenas de los meses siguientes, hasta que 
estén ultimadas sus respectivas moliendas. 

Unas y otras declaraciones se harán y pre
sentarán con arreglo al detalle prevenido en 
los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 21 
de Diciembre de 1917. 

Tercero. Una vez terminado ei periodo 
de presentación a que se refiere el apartado 
procedente, los productores, cosecheros y 
almacenistas de aceites de oliva y orujo re
mitirán mensualmente a las lunfas provincia
les de Subsistencias y al alcalde de la loca
lidad respectiva, declaración detallada de las 
entradas y salidas del aceite en sus almace
nes con arreglo a la cuenta corriente que 
están obligados a llevar, eu armonía con lo 
dispuesto en el artículo 19 del referido Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1917. 

Cuarto. Cuando bien por denuncia o por -
que exista sospecha racional de inexactitud 
en las declaraciones juradas, se disponga la 
práctica de aforos y d2 éi toí resulté c i m 

probada la ixiáteiicia de ocultaciones que 
exceda en un 10 por 100 de la cantidad de
clarada, los inspectores levartirán por du
plicado el acta correspondiertí con sujeción 
a lo que sobre el particular d; termina el ar
tículo 18 del Reglamento de la inspección de 
14 de Noviembre último, a fin de que la Jun
ta administrativa de Hacienda, a quien com
pete la resolución de cuanto se relaciona con 
la tenencia clandestina, acuerde lo que esti-
nie procedente respecto del caso. 

Quinto. Los gobernadores civiles, presi
dentes de las Juntas provinciales de Subsis
tencias, y los delepados de Hacienda de las 
provin:ias respectivas, cuidarán de dar cuan
ta con toda urgencia de cuantos comisos de 
aceite lleven a cabo las Juntas administrati
vas, a fin de que por este ministerio se re
suelva con respecto a la enajenación, distri
bución o aprovechamiento del prelucto apre
hendido. 

Sext) . Contra los acuerdos de Iss Juntan 
pdrainistrativas y de los presidentes de las 
Juntas provinciales de Subsistencias, podrá 
entablarse recurso ante este ministerio con 
arreglo a lo preceptuado CT el Real decreti 
de 31 de Noviembre de 1919. 

Notas de Guerra 
A y n d a n t a a 

Se nombra ayudarte de campo del gene-
ral de brigada D. Pedro Vives al comandante 
de I ígenicros D. Pedro Fálcete y cesa en di* 
cho cargo el del mismo emplee y Cuerpo don 
Ramón Rio*; y se nombra ayudante del Audi
tor General de Ejécito D. Francisco Peso al 
teniente auditor de prim'ra D. Oaofre S a s . 
tre. 

M a t r i m o n i o s 

Concédese real licencia para contraer ma
trimonio al capitán de Artillería D. Ignacio 
Nanoh y a los alféreces D . Celedonio Roces 
y D. Agustín García. 

S i t u a c i o n e s 

Pasan a reemplazo el capitán médico don 
F rmín Palma y el oficial segundo de Ofici
nas mi liares D . Manuel Valcárce!; y a super
numerario los comandantes de Ingenieros 
D. Enrique Santos y D . Juan Sánchez León 

R e t i r o 
Concede el retiro al profesor mayor de" 

Equitación D. Francisco Martínez. 

B o l e t í n r e l i g i o s o 

Santo del jueves 4 de Marzc 
de 1920 

S i n CASIMIRO, confesor. 
Milagro del dfa 

Iban a biutiz^r a S in.R jseudo en la iglesia 
del Salvador Valdizalos (Galicia) pero no ha* 
bife al I pila Bautismal. 

Quisieron llevar una gran fuente ó tazón 
de piedra que pusieron en un Ciño, pero és
te se rompió no se sabe cómo. 

La buscaban otro más fuerte, cuando vie-
ron que cronto apareció ni'a nueva > hermo
sa en la Iirlesia de S^n Miguel, mi agro que 
indicaba que allí debía ser bautizado el niño. 

E l nuevo mapa de Europa 
Impreso a cinco colores, en magnifico pa* 

peí, ha sido editado por la revista ilustrada 
«El Mundo Mi itar» v regalado a los actuales 
suscriptores y a los que se suscriban en el 
presente mes a tan ilustrada como amena pu
blicación. 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

R E A L — A la iocho, B h ralos y M a r u x t . 
Canciones por L stñcríxa Nieto, 

P R I N C E S A . — (Comp ñia Guerrero Men-
doza.—A IÓS cir co y media, El c o i d i i ) de 
Mairena. 

ESPAÑOL.—A las diez, L^ vida es sueñ > 
La Mesonera de Píiíto ;> el Corregí lor b u r 
¡ado 

A las st i?. La vid¿ es su- flf\ 

• LARA.—A las diez (Compañía de Ernest 
Vilcheí-), Li C b a n g . 

A las seis, Wu L i ' C h ^ n g . 
CENTRO. -Compañía de Ramón P e ñ a . -

k h s diez, Una aventura en París. 
Ü£.A les seis, Una aventura en París. 

A P O L O . — A las diez y cuarto , Pepe 
Conde o El mei tír de las Estrellas. 

A las seis y media, Pepe Ccnde. 

C O M I C O . — (Compañía de dramas policía 
eos). - A las seis y media, E l milagro de 
profesor \Volfran. 

A las diez y media, El milagro del profe
sor Wolfran. 

INFANTA I S A B E L — A las seis y cuartc 
Q j é amigas tienes, Benita. 

A las diez y media, E l mundo es un pa* 
ñudo. 

F U E N C A R R A L — (Compañía de dramas 
policíacos ) . — A h s seis, El ouente de lo i 
crímenes.—A las d i rz .—De mala raza. 

N O V E D A D E S . — A las seis. L a Pitusilia. 
A las siete y coarto,El mantón rojo. 
A las nueve y cuarto, La encerrona. 

A las diez y media. El monigotll'o. 
A las once y tres cuartos, E l hombre más 

barato de España. 
E S L A V A — A las seis, La rosa dH mar. 
A 1?s ríez y q úuce, E l nuevo Kursaa'. 

COMEDIA. -Compañía cómico dramátici 
A las diez y cuarto. Los caciques. 

C E R V A N T E S . - ( C o m p a ñ í a Simó Raso v 
Rauírez.) —A las seis y media, Colonia vera
niega. 

A las diez y medía. Una lectura. E l pobre 
Rico. 

RfeINA V I C T O R I A . — A las seis, La danza
rina de Crpcovi?. 

A las diez y cuarto. E l as. • 
G R A N VIA,—Sección continua de cinema 

tógrafo, de cuatro a una.—Grandiosos pr > 
mas.grar ^ 

C O L I S E O I M P E R I A L . — A ias seis y me. 
día. El fgua del Jordán. 
5 A las diez y media, Mariana. 

LATINA.—(Compañía dramática de Man. 
rique Gil.)—A las seis. Tierra b i j a . 

A las diez. La círcaj id?. 

ROMEA.—cVarietés» y cinematógrafo. Sec 
ciones a las siete de la tarde y diez y medía 
d? la noche.—Lunes y sábados, aristocráticos 
Miércoles de gran moda. 

Imprenta A R T E S G R A F I C A S 
Mélendez baldés.29. 

I T V ^ o - ^ ^ 5 ^ 3 / C ^ v - ' Cf̂  í x ^ o - ¿ ' C ~ o -

^ e r T r i o i o s d a l a . O o z m . p a . f i i a . T r a . s a . t l a . n t i c a . 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Qijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para Coruña Qiión y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo lae escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Goruña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Rio Janeiro. Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regrese 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Rio Janejro 

Además de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New York , puertos cantábricos á New 
York y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son ñjas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vórables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
ani hilos. 

También te admite carga y se expiden pasajes p a n to 
dos los puertos del mundo, servidos por lineas regulaos 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tunidad. 

V I C K E R S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Cons

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Bqrrow in Fur^es (antes Naval construcción and Ar-
maments C.0 Gtd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Boa Works); fá-
brioa.de eañones de fuege rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placencia de ias Armas C.0 Ltd.* Placencia-Guipáz-
coa-lispaña,fábrica de «artuchos metálicos de Barminghan, 
fabrica de cañones de tiro rápido y ametraiiaduras de 
Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerra, 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo>, buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi>, cruceros tipo «Scout», ciase de 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori>, buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá>, buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad>, buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi-
Leao (oomprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nembre se llama «Triumpk». Por el Gebierno inglés: «Na

tal», crucero de primera clase de 13.559 toneladas y 
23.500 caballos; «SenftneU y <Skmuscher>, crueero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.006 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crueero protegido 
de primera clase de 14.50t teneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.008 
toaeladas y 16.500 caballos. Baques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empresa of 
China» y «Empresa of Japón», 8.000 toneladas y 18.009 ca
ballos. Adrmás, desde el amo 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 baques de distintas clases. 
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DTAUTO D E L A MAUTNA 

T HE iDEBU TRÜIISPiBT C.0 LTED 
Coal and Coke exporters, cont ractors 

and Bunker Factors 
Glaseow, Hull, West Hartiepool, London 

Agente general pour b'Espagne: 

G E N E E A L P O R L I E K , l . - M A D R I D 
Te. egrammes <REiTSAR». Teléfono 1.373, S. 

S u b - a g e n c i a s e n S e v i l l a , B a r c e l o n a , Z a r a g o z a , V a l e n c i a y B i l b a o 

• I B A U R A Y COMPAÑIA 

• • • • • • • • • • • • • • • 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
C a b o R o c a , 1.582 t o n e l a d a s ; O a b o S m S b i . - i i án , 1.583; C a b o de la 

N a o , 1.558; C a b o T r a j o s a , 1.496; C i b o San M i i t í n , 1.861; Cabo E s n a r t ^ ! , 
1.249; C a b o S ^ n V i c e n t e , 1.817; C a b o San A n t - n i o , 1.991; C a b o Q t u j o , 
1.691; C a b o F ¿ñas, 1.691; C a b o P a l o = , 1.697; Cabo T r a f a g a r , 1.518; C a b o 
O r t e g a l , 1.453; Cabo C r e u s , 1.421; C a b o i ri- r, 1.026; C^bo ^ i l l e i r o , 1.026; 
I t á l i c a , 1.070; L a C a r t u j a . 808; T r i a n \ 748; V .zcaya , 8 3 1 ; í b i i z á b a l , 742 ; 
L u c h a n a , 395; C a b o Santa M a r í a , 156. 

S e r v i c i o s es tab lec i dos p o r esta C o m p ¡ñía en la costa de E s p a ñ a . 
B i l b a o p a r a M a r s e l l a y p u e r t o s i n t e r m e d i o s , t o d o s ios j u e v e s . 
B i l b a o p a r a B a r c e l o n a , c o n escalas en S a n t a n d e r , S e v i l l a , M á l a g a , 

A l i c a n t e y V a l e n c i a , t o d o s los d o m i n g o s . 
Sa l idas semana les de pasajes pa ra V a l e n c i a , con escalas i n t e r m e d i a s . 
Sa l i das de G i j ó n p a r a Sev i l l a cad • d iez d ías. 

P a r a m á s i n f o r m e s : O f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n 
y í . J o a q u í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o . 

• • • 

• • 

• 

• 

SI 

i Ansaldo-San Giorgio 
S O C I E D A D A N O N I M A 

Capital: Liras 22.000.000 
^ D o m i c i l i o social: T O R I N O , Via Cuneo, lü . -Ast i l leros en S P L Z I A (Mugg¡ano)| 

Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cuneo, 20 

E S P E C I A L I D A D EN L A CONSTRUCCIÓN D E \ 

\mw """(IIÍÉS y moioies mm \\ [oiusli | 
como I03 que surte a las Armadas 

B r a s i l e ñ a , B x i t á ^ í c a , J u a n e s 5 , E s p a ñ o l a , I t a l i a n a , R u s a , 
N o r t e a m ^ ' / ^ ^ i x P o r t u g u e s a y S u e c a . 

Construcción de btiqu? i' 4 guer ra y mercantes) 
A isíamic-oto ^ re r>ción de buques 

Motores da combus;i6: i, t ipo M n . para buq j t s de guerra y mercantes. 
A S T I L L E R O S 

Correspondencia: S p e c i a (Italia). 
Telegrama: Austoscaíi -Pertusola 
Teléfono: 228-275 -h pez ia . 

T a l l e r e s mecán eos v fundición. 
Telegramas: Mecanurgos-Tor ino . 
Teléfono: 247-2498-6501-Tor ino . 

Códigos: A B D (5th. td ic . ) Liebers-Vesfern Union. 

PARISIANA 
GASINO-VARIETES 

Todos los días, a las se;s y media y 
diez media, grau éxito de las notables 
y bellas artistas L O L ITA BELTRAN, 
MERCECES FIFI y AMPAR1TO M E -
P1NA. 

Por la tarde, tés aristocráticos. 

Pur la noche, terminado el espeta», ulo, 
«Souper-tango». 

Servicio de coches y automóviles. 

Tranvías números 22, 27, 39 y 41 . 

M A X I M , S 
R e s t a u r a n t d e n o c h e 

m , B A I L E 

S o u p e r a l a s a l i d a d e los t e a t r o s 

Sábados, día de moda 

T E L E F O N O M . 12 88 

L L O Y D D E E S P A Ñ A 
Sociedad Andnldia^e Seauros mar l í im» d . Tran5p»r<« V de Valorea 

[gal gji: L O O . O O O pu. m 5- ^ 

V I A I E S 

ITINERARIOS 

COMB.lNADOjS 

con 

N0RTE*CENTR0 
y 

Sud América. 
IVAVIGAZIOISE GENERALE ITALIANA 

(Societa Riunite Fiorio. Rubattino e Lloyd itaiiano) 

B a r c e l o n a ! S r e s . P a t é s y C . % R a m b l a d e . S a n t a M é n i c a , 18. 
M a d r i d i D o n P e d r o R a m o g n i n o , C a l l e d e A l c a l á , n ú m . 4 7 . 

Director Gerente: 
Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 

todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano. Con este nuevo siste na de operar otrecc, 
entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CON TRATAR los negocios de seguro maríti
mo y de transporte en general, por importante que sea la cantidad 
de la operación. . . 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averías. 

Don Alberto Marsden 
L O S S U S C R I P T O R E S 

PAR-nCIPACÍMN D lR iCTA en cada negocio aceptado por la 
SocfeJad y EN LA PROPORCION QUE FUE EL INTERESADO. 
UQUIDACION MENSUAL DE LOS BBNSFICIOS que correspon-
dan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración de 

laTododSIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 

SEGUROS MARITIMO. 

Compañía Nacional de Seguros 
Cap i ta l a u t o r i z a d o : Esc. 2 000.000 

Pesetas, 10.000.000 

C a p i t a l r e a l i z a d o : Esc. 250.000. 
Pesetas , 1.200.000. Capital: 2.500.000 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
THéf^ro s-1.676 
A P A R T A D O 835 Plaza da la independen lia, 9.-MADRID y tLdó^ sEouRosMROL 

H i j o s d e d. B A R R E R A S 
INGENIEROS.-VIGO 

Constructores de buques. — Provéedores de la Alarma de Guerra de España, de '.os 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
-H ds 1 vaps. w M n d; ei lasuoM pura l im. Mm[ M y líiia. 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s d e c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a d e f u n d i c ó n 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s d e r e p a r a c i o n e s d e b u q u e s . 

S E E N V I A N P R E S U P U E S T O S , P L A N O Y E S P E C I F I C A C I O N E S A L S O L I C I T A R L O S 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
D E 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASIL|Y RIO 1E LA PLATA 

p o r loa n u e v o s y i ápldo» T c p o v c s 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.50Ü id. 
CADIZ de 7.5G0 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de est«s buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
esc las en Santos a la ida y al regreso. 

S a l i ü a * u e U a r c e l o n w endn r e i n t e días 

SERVICIO \ QUlNG^NAb 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto. Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE W1FREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 
CATALINA de 8.000 
BALMES ' de 6.500 

id. 
id. 
Id. 

A g e n c i a e n M a d r i d : S r . D G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 1 4 

PARA INFORMES: Sus c o n f M g n r - W ' o s — E i Barcelona^ 6 . D. Ko IÍUÍO B.»a ;h y A.MU .— i : . Valencia, Sres. Requena c Hi jos.—Eo 
Málaga, SÍ . V uJa á¿ Lóp< z On z —En Cádiz. Gerente ' e 1 Con peñía San Agustín 

MANUFACTURA MECANICA EIBARRESA 
íscopeta fin s 'ecaza 

y tro pichón. 

m 11 íl : 
PROVEEDOR DE LA R t A L CASA 

Eíbar (Guipúz m ) 

Premio di Honor[ en la Exposiciór| de[Buenos A i r t s . ^ 

The International Paint & Compositions 0,°, Ltd 

Marca registrada. 

De buques de madera. 

( A n t e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas p a r a fondos de buques i 
Pinturas p a r a las obras muertas y p a r a uso genera l 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

HPsiteicxte In.tem.a>cion.a.l-
Es la c o m p o s i c i ó n más a n t i m o l u s c o s a q u e ex is te .— E s t á usada p o r o n c e G o b i e r n o s 

y m á s de se isc ientas E m p r e s a s m a r í t i m a s y Casas n a v i e r a s , 

f a b r i c a / j i e s de ¡os esmaltes ¿r cetjocídas pir¡1uras oref aradas "Xagolitje' ' 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) BOQTTOP, y del sin rival l i npia metales ALAD3IM 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E. C. 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

í A g e n c i a s y d e p ó s i t o s e n t o d o s i o s p u e r t o s . d o n d e h a y d i q u e ! 

Marca registrada. 


